
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2020-00013-00 
Demandante: TU AYUDA FINANCIERA SA 
Demandado: GABRIEL PIMIENTA TELLEZ, JOAN SEBASTIAN PIMIENTA SARMIENTO, HELDA PATRICIA 

GUARIN GOMEZ  
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el memorial presentado por la representante legal de la entidad demandante y en general todo el 
expediente, en aras de dar curso al trámite, observa el Despacho que se hace necesario requerir al extremo 
actor para que adelante la notificación del demandado GABRIEL PIMIENTA TELLEZ de conformidad con lo 
establecido en el artículo 292 del CGP, toda vez que la citación para notificación personal se ha efectuado en 
dos ocasiones siendo positiva, pero el citado no ha comparecido dentro de la oportunidad concedida para tal 
fin (núm. 6 ibídem). 
 
Por otro lado, es necesario indicar que no es del caso proceder con la inclusión del demandado JOAN 
SEBASTIAN PIMIENTA SARMIENTO en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en atención a que 
conforme consta en el expediente electrónico (archivo 19), el prenombrado ya fue notificado por parte del 
personal de secretaría de este Despacho desde el 8 de noviembre de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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